
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 
CARRERA 52 N° 42-73 OFC. 302 

Medellín 

 

 

Medellín, 11 de noviembre de 2021. 

        Oficio Nro. 0200 

 

Señores 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLIN 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 

La Ciudad. 

 
 

PROCESO: Declaración Judicial de la Existencia de Unión Marital de hecho 

RADICADO: 2020-00269 

DEMANDANTE: LEIDY VIVIANA CUERVO VELEZ C.C. 44.002.624 

DEMANDADO:  EIDER ANDREY LOPERA GEORGE C.C. 1.017.209.003 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSCRIPCION DE DEMANDA   

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de DECLARACION 

JUDICIAL DE LA EXISTENCIA DE UNION MARITAL Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES mediante auto del día de 

hoy, se decretó la medida cautelar de INSCRIPCION DE LA DEMANDA sobre el 

Vehículo de servicio público individual de pasajeros tipo taxi, de placas 

WMQ263, matriculado en la Secretaria de Movilidad de Medellín, marca Kia, 

Linea Picanto, color amarillo, modelo 2017,con su respectivo cupo, capacidad 

transportadora y/o derechos de habilitación y de vinculación, vehiculo afiliado 

a la Cooperativa de Transporte de Medellín, COOTRANSMEDE.  

 

En consecuencia, le solicito se sirva inscribir la medida cautelar y expedir el 

certificado correspondiente.  

 

Atentamente, 
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OFICIO 2020-00269

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/11/2021 14:14
Para:  daniel botero bedoya <notimedellin.oralidad@medellin.gov.co>

Buenas tardes, remito oficio a través se decretó la medida cautelar de inscripción de la demanda,
dictado dentro del proceso 2020-00269.  Feliz tarde. 
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Retransmitido: OFICIO 2020-00269

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 11/11/2021 14:15
Para:  daniel botero bedoya <notimedellin.oralidad@medellin.gov.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

daniel botero bedoya (notimedellin.oralidad@medellin.gov.co)

Asunto: OFICIO 2020-00269
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